
NOTAS SOBRE EL 111 CONCILIO 
PROVINCIAL DE LIMA 

(1582 - 1583)* 
PRIMERA PARTE 

1. EL REGlMEN PARROQUIAL 

Abordamos en este breve trabajo el estudio de todo lo que el 111 Concilio 
de Lima, realizado entre los años 1582 y 1583, proveyó para el buen funcio- 
namiento de las Parroquias de Indios. 

Conviene recordar que este Concilio largamente esperado -ya que mandan- 
do el Tridentino la reunión de los Concilios provinciales cada tres años1, 
y aún considerando la prórroga dada por el Papa San Pío V el 12 de enero de 
1570 para que en estas tierras se celebrara cada 5 años2, quince años lo sepa- 
ran del 11 Limense- marcó la organización de la Iglesia y la evangelización en 
América del Sur hasta comienzos de nuestro siglo. 

Aunque también se hable en este Concilio de las Parroquias de españoles3, 
tomaremos solamente lo legislado para las de indios, que es más numeroso e 
importante. 

Nos detendremos primero en lo concerniente a la provisión de las parro- 
quias y la delimitación de jurisdicciones, cuidando especialmente de salva- 
guardar la unidad del gobierno pastoral en manos del obispo de cada diócesis. 

Frente a los abusos de algunos clérigos buscadores de fortuna, que no te- 
nían escrúpulos en hacerse ganancias con el esfuerzo y el trabajo de estos 
hombres menos inteligente y despiertos, se ocupó el Concilio de dar normas 
muy precisas en este campo. 

Pero quizás lo más interesante, en cuanto al régimen parroquial, lo encon- 
traremos en las determinaciones que cuidan el buen trato que debían los 
clérigos tener con los indios y las obligaciones que contraían como curas de 
indios, para el crecimiento espiritual de estos neófitos. 

1.- CRONICA DEL CONCILIO 
El 11 Concilio Limense había concluído el 21 de enero de 1568. El Arzo- 

bispo de los Reyes, Fray Jerónimo de Loaysa, O.P., intentó convocar el 111 
Limense para junio de 1573, pero diversas razones (oposición de algunos 

* Estos dos trabajos que a continuacitn se publican forman parte de las Ejercitaciones 
presentadas al concluir el Seminario (Ciclo Licenciatura) sobre El III Concilio Provin- 
cial de Lima (1582-1583), organizado por el Departamento de Historia de la Iglesia 
de esta Facultad y dirigido por el Pbro. Juan Guiliermo Durán. El mismo se realizó a fm 
de recordar académicamente los 400 años del arribo de Santo Tonbo de Mogrovejo a su 
sede arzobispal, acontecimiento que se celebrará a partir del 11 de mayo de 1581. ' Ses. 24 De Ref., c .  2. Mansi, XXXIII, 

Cfr. Roberto LeviUier, Organización de la Iglesia y ordenes Religiosas en el Vi- 
rreynato del Perú. Siglo XVI. Documentos del Archivo de Indias, (Madrid, 191 9-1 920), 
11,104-105. 

111 Lim., Ses. 2, c .  5 ; Ses. 4, c 19. En la cita de la legislación nos manejamos con 
el texto del Códice Limense (manuscrito original que se conserva en el Archivo del Cabil- 
do Eclesiástico de la Catedral de Lima), editado por Rúben Vargas Ugarte en Concilios 
Limenses, (Lima, 1952 - 19541, 1, 3 13 y SS. . En adelante esta obra se citará simplemen- 
te: VU. 
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prelado alguno, o con dimisorias y facultades de sus superiores insuficientes o 
ya vencidas. Antes bien, éstos sean compelidos a volver inmediatamente a 
España (y sean castigados si han cometido delito)''. 
c) Número de fieles por doctrina 

La preocupación de los obispos era la recta atención de la fe de los indí- 
genas. Y, por eso, buscando cumplir con lo dispuesto por el Concilio de Tren- 
to13, que no se encargue a un cura más continuo cuidado de los naturales 
que son pequeñuelos en la ley de Dios, y que a veces viven muy alejados, en- 
carecieron que en cualquier pueblo de indios donde hubiera 300 ó 200 de 
tasa (unas 1200 almas eri total) el número debiera ser mayor. Y si fueran 
menos de 200 debía procurarse que fueran reducidos para que no les faltase 
doctrinal4. El 11 Concilio Limense había fijado el número máximo de indios 
de tasa por doctrina en 400". 

Así, también tenían que ser proveídos de sacerdote para su doctrina aque- 
llos que trabajaban en granjerías y heredades, o en ingenios, minas u obrajes. 
Estos sacerdotes debían ser sustentados con parte de los diezmos donde éstos 
se pagaran a la Iglesia (en las parroquias de españoles), o con una congrua par- 
te de los frutos o bienes del dueño o señor de la hacienda, pudiendo para esto 
ser compelido por censuras si fuera menester16. 

En la misma línea se inscribe la preocupación reflejada al autorizar a "com- 
peler cuando es la necesidad urgente también con censuras, mayormente no 
teniendo ocupación forzosa y estando ordenados a título de indios o habien- 
do venido de España a este título" a los sacerdotes a que tomen las doctrinas 
que estuvieran sin doctrineros, o "doctrinas vacas", aún a costa de tener que 
dejar de lado estudios de letras comenzados. Por otra parte, aún aconsejando 
que sean los curas elegidos diestros en la lengua de los indios, debía elegirse 
primero el más santo ya que "edifica mucho más el buen ejemplo que las 
buenas palabras"'7. 

IV.- DOTACIONES E INGRESOS 
Las doctrinas o parroquias de indios tenían un régimen propio en cuanto a 

los ingresos necesarios para su desenvolvimiento y la vida de sus sacerdotes. 

a) Aranceles 
Buscando evitar todo abuso por parte de los sacerdotes, dada la ignorancia 

y especial situación de los indios por ser nuevos en la fe, ya el 11 Limense 
había mandado que ni por administrar sacramentos ni por dar sepultura a los 
indios se pudiera pedir nada a los mismos, bajo pena de ser compelido a resti- 
tuir cuatro veces lo pedido'8. Pero habiendo sido esto quebrantado por mu- 
chos, con no pequeño escándalo de los indios, renueva esto mismo el 111 Li- 

' Ses. 3 c.  10; VCr, 1 347. Cfr. Conc. Trento Ses. 14 De ref. c .  11 (Mansi XXXIII 
col. 106). ' Conc. Trento Ses. 21 De ref. c .  4 (Mansi XXXIII cols. 125 - 126). 

l 4  S e s . 3 c . l l ; V U , I 3 4 8 .  
l 5  11 Lim., Constituciones para los Naturales, 76, 77 y 78 (Sumario); VU 1 249-250 
l 6  Ses. 3 ,  c .  12; VU, 1348-349. 
" Ses. 2 ,  c .  40;  VU, 1 339. 
l 8  II Lim., Const. de Nat., 26 (Sunmrio); VU, 1, 243. 
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mense, aclarando que no se puede alegar en contra ninguna costumbre ante- 
rior, pues antes de ser una costumbre en un abusolg . 

Por otro lado, no se trata sólo de no exigir por los sacramentos, sino en 
algún caso también de ayudarlos: "Cuando se da el sacramento de la confir- 
mación a los indios no se les pida plata ni dinero alguno, ni aún les persuadan 
a que lo traigan, antes a los indios pobres el obispo les provea de candelas y 
vendas liberalmente; lo mismo se guarde en el bautismo acerca del capillo y 
candelaw2'. 
b) El "sinodático " 

Teniendo en cuenta esto, y que los indios no pagaban diezmos a la Corona, 
se había ya instituído lo que se dió en llamar el "s in~dát ico"~~ ; es decir, la 
parte que la Real Hacienda daba del diezmo de las parroquias de españoles y 
de sí  para mantener las doctrinas y sus doctrineros. De los diezmos, una cuar- 
ta parte se daba al obispo y otro tanto al Cabildo de la Catedral. La mitad 
restante se dividía en 9 porciones; 2 de las cuales correspondían al Rey, 4 a 
los curas y el seminario y 3 a las fábricas de las iglesias y hospitales de indios. 
Normalmente el Rey daba su parte para las parroquias de indios22. 

El 111 Limense recuerda la obligación de dar lo que corresponde a las 
fábricas de las iglesias de indios y a sus hospitales23. Si con esto no se llegaba 
a los 50.000 maravedíes, que se consideraba lo mínimo necesario, había que 
suplir con las cajas de la corona. 
c) Otros ingresos 

Se contaba también con las ofrendas y limosnas voluntarias que hicieran 
los indios, que aunque no pudieran ser compelidas, tampoco debían ser recha- 
zadas. Dice el 111 Limense: "No sean los indios compelidos a ofrecer en la 
Misa ni fuera de ella, mas si alguno quisiera ofrecer, sepa que es obra meritoria 
y pía. Pero que está en su entera libertad el hacerla y dejarla de hacerv2". 

Cuando un cura de indios se ausentaba de su doctrina, salvo que fuera por 
atender negocios eclesiásticos, justificándolo su prelado, lo que se le quitara 
del salario debía ser aplicado a la fábrica de su iglesia o distribuído entre los 
pobres del pueblo, a juicio del obispo25. De esta manera se buscaba impedir 
un perjuicio a la doctrina por la negligencia del cura; y por otro lado se insta- 
ba al cura a no abandonar sin motivos su tarea. 

Además, cuidando no perjudicar a los sacerdotes diocesanos que tomaban 
doctrinas de indios que antes estaban en manos de religiosos, los que se conten- 
taban "con menos salarios que los seculares", se ordena que se les de "otro 
tanto como se paga a las demás doctrinas de aquel partido, para que siendo el 
trabajo igual, no tengan desigual el socorro"26. 

Ses. 2, c. 38; VU, 1, 338. 
Ses. 2, c. 13; VU, 1, 328. 
ZZ Lim. Const. de Nat., 81 (Sumario); VU, 1 250. 
Cfr. Vargas Ugarte, Historia de b Iglesia en el Perú, (Burgos, 1959), 1, 357 ss. 
Ses. 3 c. 13; VU, 1 349. 
Ses. 2 c. 38; VU, 1338. 
Ses. 3 c. 14; VU, 1349-350. 
Zdem. 
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